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Decreto N9 20 
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DECRETO NUMERO 20
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA:

Gobernación y  Ju sticia  
Acuerdos N9 547 al 549 

Marzo de 1971.
A V I S O S

20.507

Artículo 1*—Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Ge- 
oenl de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 2-01-1

PQDER JUDICIAL

Programa 1-01

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

UNIDAD EJECUTORA: Corte Suprema de Justicia 

ASIGNACIONES GLOBALES

PODER EJECUTIVO 
fiobemación y Justicia

A cuerdo N* 547

Tegucigalpa, D. C., 5 de m arzo de 1971.

E l Presidente C onstitucional de la  R e- 
pfibtlea.

90 2 00040 Asignación Global.
(Incluye L 47.600.00 de aumento para Pen
siones y Jubilaciones) ................................  L 100.000.00

Articulo 2*—Para atender la Ampliación anterior, ampliase el si- 
fuknte Ingreso probable del Presupuesto de Egresos e Ingresos vigente:

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS DIRECTOS

Impuesto sobre la Renta

bqpuesbo sobre la Renta Mercantil ........................ L  100.000.00

A C U E R D A :

D ispensar la publicación  de ed ictos para 
contraer m atrim onio civil, a José Leopoldo 
C aballero y  M aría R eina E squivel, vecinos 
de San P edro Sula, C ortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lem piras, en la  oficin a  que 
el M inisterio de E conom ía y  H acienda de
signe.— Com uniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretarlo de E stado en los Despa
ch os d e G obernación  y  Ju sticia,

Virgilio Urmenete B.

Artículo 3*—El presente Decreto entrará, en vigencia desde el día 
fe su «probación.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Satanes del Congreso Nacional, a los trece dias del mes de julio de mil 
Muicfcutos setenta y uno.

MARTIN AGÜERO h.
Presidente.

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario.

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretaria

Al fioder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 1971.

RAMON E. CRUZ.
R ln d u io  de Estado en los Despachos de Hacienda y  Crédito Público,

Eiio Vuestros* BL

A cuerdo N* 548-A

T egucigalpa , D . C., 9 de m arzo de 1971.

E l P residente C onstitucional de la Repú
b lica , en uso de las facu ltades que le con
fie re  la  L ey de M unicipalidades y  del R é
gim en P olítico ,

A C U E R D A :
A dm itir, a  partir de esta fech a  la renun

cia  que ha interpuesto t í  ciudadano R oberto 
U garte M adrid, del cargo  de Cbneejero De
partam ental P rooietario. del departam ento 
de A tlántida, rindiéndole las gracias ñor 
sus serv icios prestados.—Com uniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de E stado mi los Despa
chos de G obernación y  Ju sticia,

V trgffle P iw w e e t »  B»

Foso a Ea pdptna Np 8
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día sábado seis de noviembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en publica su
basta la empresa mercantil denomina
da “ Hacienda Peña Blanca” , que 
consta de los siguientes elementos: 
1*) Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la  Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada

ante el Notario Roberto Aviles Flo
res, en veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, tiene 
la siguiente descripción: Un área de 
ciento seis manzanas y siete mil se
tecientos doce varas cuadradas y trein
ta y seis centésimas de vara cuadrada, 
y sus colindancias, se delimitan así: 
partiendo del punto uno al punto tres, 
dirección Noroeste 146.50 metros 
(ciento cuarenta y seis metros con cin
cuenta centímetros), carretera de por 
medio, propiedad de M arcelino Díaz, 
sucesión Medina Buck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección Sur, al 
punto dieciséis y  m edio 867 .96  me
tros (ochocientos sesenta y  siete me
tros con noventa y  seis centímetros), 
propiedad de Héctor M edina Buck, 
desde ese punto al diecisiete, 51.10 
(cincuenta y un metros con diez cen
tímetros), propiedad de Fidelia viu
da de Medina, -desde el punto dieci
siete siempre en dirección Sur, hasta 
el punto veintidós, virando al punto

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T egnd& alpa, D . (X, H andnras, C . A .

Z4 DE JUNIO DE 1971

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES amos
Compra Venta Compra Venta

U. S. Dólar ........ _ L 2.00 L 2 02 L 2.00 L 202
Colón Salv. . 0.7920 0.80 0.80
Q uetzal................... 1.98 2.00 2.00
Colón C. ñ............... 0.298868 0,301887 0.301887
Córdobas ... 0.282857 0.285714 0.285714
Sno Mexicano .. 0.158S27 0.1609 0.160128 0.1614
Onza Troy de Oro Fine L 70-00 Onza Troy Igual a

MONEDA METALICA 
Compra Voiita

. 1,98 L 2.02 
0.7920 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.282857 0.285714

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libro Esterlina .........
Franco Franaég 
Franco Belga ■■ —■
Franco Suizo ..........
Mareo Alemán ..........
Florín Holandés ........
Corona Sueca ...........
lira  ........... ................
Peseta .......................
Dólar Canadiense__
Yen ............................

DOLASES
8 2.4195 

0.1SJ8 
0.020085 
0.2447. 
QJ28SS 
0.2802 
0.1938 
0.001603 
<3.0144 
0.9775 
O.OOBB

LEMPQUUf
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0036

N O T A S :  .................
1-— L os giro# en D ólares librado# a  cargo  4# banco# costarricense# serán  acredi

tados a l Upo de cam bio de O CR. 6.626 p or D ólar.
S.— L as cotizaciones n o o fic ia les  son  tom adas del Inform e sem anal del F irst N a

tional C ity Bank de N ueva Y ork .
5.— P ara evitar especulaciones fron terizas, e l D irectorio del B an co C entral de 

H onduras autorizó la  venta a  la  par de las m onedas centroam ericanas.
4 .— EH B anco Central de H onduras com prará la  P lata  producida en el pal# a l pre

c io  de N ueva Y ork , m enos loe  gastos que ocasione su m anejo.

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,
Jefa del D epto de Cam bios.

veintitrés al Este, en dirección norte, 
basta el treinta y ocho, 145833 ne- 
tros (mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho metros con veintitrés ceotó*- 
tros), terreno comunal de Coímfia. 
desde el punto Oeste, hasta el treta 
y nueve, 223.15 (doscientos veintitrés 
metros con quince centímetros), pro
piedad de Jorge Dacarett; desde d 
punto treinta y nueve hasta el cu- 
renta y cinco, 285.20 metros (dos
cientos ochenta y cinco metros coo 
veinte centímetros), propiedad de Mi
guel Elvir, virando al Norte, tata 
el punto cuarenta y ocho, para con
tinuar hasta el punto cincuenta y sie
te dirección Oeste, 442.34 metras 
(cuatrocientos cuarenta y dos metras 
con treinta y cuatro centímetros), pra. 
piedad de Héctor Medina Bud, des
de el lugar al punto sesenta y cinto 
428.10 metros (cuatrocientos veinti
ocho metros con diez centímetros), 
siempre en dirección al Oeste, propie
dad de Rafael Archaga y virando ú 
Sur, hasta el punto setenta y ano 
354.15 metros (trescientos áncoau 
y cuatro metros con quince centíme
tros), propiedad de Miguel Archaga, 
continuando en dirección Sureste ta
ta punto setenta y seis, 241.78 me
tros (doscientos cuarenta y un metras 
con setenta y ocho centímetros), pro
piedad de Juan Archaga, desde me 
punto continuando en dirección Sai, 
Este y Oeste, girando al Sur basta el 
punto ochenta y ocho, 526.18 metros 
(quinientos veintiséis metros con die
ciocho centímetros), propiedad de he
rederos de la familia Laínez, y de 
este punto al cero, 130 metros (ciento 
treinta metros), carretera de Otad». 
Sobre dicho inmueble se encuentra 
construidas, entre otras, las siguien
tes mejoras: Una casa de habitación 
de 432 metros (cuatrocientos treinta 
y dos metros), con muro de piedra ta
llada, piso de ladrilló de cemento a 
colores, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino, sala-comedor, an
tro dormitorios, dos servicios sanita
rios, un cuarto de servidumbre m  
servicio sanitario, bodega, tema y 
un muro perimentral de piedra tota 
da. Porqueriza con capacidad de den 
cerdos de cría, con un cerco de an
dera de cien varas cuadradas, dividi
das en veinticuatro corrales, con pao 
de ladrillo de barro y cemento, le» 
compartimientos de partición, (acta 
de láminas de zinc, el artesón de 
dera de pino, bodega de doce « * •  
por seis metros, paredes de piedra* 
liada, techo de madera, artesón de »  
dera de pino, piso de ladrillo á 
barro. Una cabaña eos paredes é\
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troco de pino, tedio de lámina de 
coa, a »  dos dormitorios, sala, co
gedor, oodna, baño, servicios sanita
rios, ferradas las paredes con ply- 
wood de pino, y piso de ladrillo de 
íT«nlo, tm estanque de agua, de vein
titrés por catorce metros, una sala de 
empacado, muros de piedra tallada, 
tedios de asbesto, artesón de madera 
de pino, piso de cemento. Bodega de 
productos avícolas, de diez por cinco 
metros de dimensión, paredes de pie
dra tallada, piso de cemento ,techo de 
lámina de asbesto, bodega general y 
oficinas, de paredes de piedra talla
da, piso de ladrillo de rafón en parte 
r «mentó de color, techo de lámina 
de asbesto, cielo de plywood de pino, 
y puerta metálica; caseta de planta 
eléctrica, de seis por siete metros de 
diseuifa, paredes de piedra tallada, 
bases de cemento, techo de asbesto y 
muros de retención. Veintiún galline
ros, con paredes de piedra tallada, 
piso de tierra compactada, con venti
laron en las paredes, de dimensiones 
de treinta pies por ochenta pies. Un 
gallinero de paredes de piedra talla
da, piso de cemento, de treinta por 
amento pies de dimensión, cuatro 
gallineros, de doscientos cincuenta por 
treinta pies, paredes de piedra talla
da, construcción de madera, techos de 
lámina de riñe, piso de tierra com
pactada. Una sala de polios de cria- 
mento, de doscientos pies por cuaren
ta pie*, paredes de piedra tallada, 
construcción de madera, techo de lá- 
oma de riñe, piso de cemento. Una 
sala de pollos en crecimiento, de dos
cientos por cuarenta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, tedio de lámina de zinc, piso de 
emento. Una sala de pollos en cons
trucción, de ochenta por dieciséis pies, 
paredes de piedra tallada, construc
ción de madera, techo de lámina de 
asbesto, piso de cemento. Una sala 
de poDos en construcción, de doscien
tos cincuenta por veinte pies, paredes 
de piedra tallada, construcción de ma
dera, techo de lámina de asbesto, p i
so de cemento. Una casa de habita
dos para encargado de aves, paredes 
de piedra tallada, piso de ladrillo de 
«acate de color, techo de láminas de 
asbesto, cirio de plywood de pino, sa
la, comedor, cocina, dos dormitorios, 
bife de aaüejo, servicio sanitario. 
Casa de trabajadores, de doce por seis 
tetra*, paredes de madera, techo de 
IáHiam de riñe, piso de madera sen
taba* polines. Instalaciones de agua, 
tamémáf en dieciocho mil pies de 
tmerii, de tres cuartos de pulgada, y 
de material plástico; cuatro estanques

con capicídad de doscientos mil ga
lones de agua, capacidad individual, 
uno de cien mil galones, uno de cin
cuenta mil galones, uno de treinta mil, 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorescentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino. 2 ’ )  Una clasificadora de hue
vos marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico N9 1215960, tipo 
21 lv  5 /4 ,  color gris, nüeva. 3’ ) Un 
mil doscientos ochenta y  ocho (1 2 8 8 ) 
cartones separadores de huevos, en re
gular estado, todos en uso. 4 ’ ) Tres
cientas ochenta (3 8 0 ) cajas de car
tón para empaque de huevos. 5’ ) Un 
Jeep Scout, color verde, chasis FC 
100-72-2A, motor N* 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas. 6*) Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal M FG Co. N9 1H  7 H -E UFL 
97.97. 7 9) Un motor estacionario con 
una sierra circular, motor m odelo 
200431, tipo 0020-01 , code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino. 89) Un Pick Up, 
marca Isuzu, color rojo, con su res
pectivo motor y caja, en regular es
tado. 9 9) Una planta eléctrica mar
ca Lister N9 80410 NA, motor N9 2216 
H A 316, año 1966, a l t e r n a d o r  
N9 3 6 5 7 4 /1 . 10 .) Una planta eléc
trica, marca Lister N9 80447 NA, m o
tor N9 22117 H A 316, año 1966, al
ternador N9 3 6 5 7 4 /2 . 11.) Dos Swi- 
charón de tablero grande, marcador 
de voltaje, con sincronización R A  Lis
ter y Co. Ltda., tipo AC N9 88119 ; 
dos cuchillas del mismo tablero 
bañadas con aceite e l é c t r i c o  
N9 6 6 /4 3 8 9  y N9 66 /439 0 , tipo A C
12. ) Ocho comedores automáticos 
marca KUHL, color rojo, eléctricos 
en buen estado de funcionamiento.
13 . ) Un vivero de plantas ornamen
tales. 14 .) Un balastrero marca In
ternational 1600 d i e s e l ,  motor 
N9 N-8136932, serie N9 13-908. 15 .) 
Un vehículo marca Datsun 1300, co
lor rojo, placas P-03900, con su 
respectiva l l a n t a  de repuesto, 
en buen estado de f u n c i o n a 
m i e n t o ,  motor N9 J-230667, 
chassis N9 L-520-012054, motor del 
año 1966. 16 .) Equipo de Oficina, 
consistente en un escritorio, silla gi
ratoria y librero de madera, una má
quina sumadora marca Olimpia, ma

nual, un sillón de cuerina, color 
aqua. 17 .) Setenta y un mil aves 
(71 .000 ) en postura. 18 .) Treinta y 
seis mil ciento cuarenta y  nueve 
(36 .149) huevos, según informe dia
rio de postura número cuatrocientos 
setenta y  cinco (4 7 5 ), del veintidós 
de septiembre del año en curso. 19 .) 
Setenta y  ocho quintales de alimento 
concentrado (7 8 ) , tipo ponedor espe
cial. 2 0 .) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, m odelo 43055, serie nú
mero 652-320. 21 .) Una despicadora 
para aves, serie número vx 13176. 
Inscrito el inmueble con sus mejoras 
donde funciona la Empresa, con los 
números 23, folios 51 al 57, del To
mo 225, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamento, e 
inscrita la Empresa con sus elemen
tos, bajo el número 191, folios 360 
al 362, del Tom o 4, del Registro M er
cantil Individual de este Departamen
to. La empresa Mercantil en referen
cia con todos sus elementos, ha sido 
valorado en la cantidad de Seiscientos 
Mil Lempiras (Lps. 600 .00 0 .00 ), y 
se rematará para con su producto, ha
cer pago a la Sociedad Mercantil 
INVERSIONES DE CARGIL, S. A. 
de C. V ., de cantidad de lempiras que 
le adeuda el señor A lfredo Errazuriz 
Waddington. Y  se hace la advertencia 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.— Teguci- 
galpa, D. C., 7 de octubre de 1971.

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

Del 11 O ., a l 4 N. 71.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse e l dia lunes quince de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la  mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
(1 5 0 ) manzanas de extensión com
prendido en el llamado El Naraco, 
que principia en el mojón llam ado Las 
Blancas, y  con medida rumbo sur 
349 OS*? E, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 649 01* E, 
316 metros; de aquí siempre rumbo
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sur 16* 19’ E, 1.906 metros, de este 
punto rumbo sur 89’  0 9 ’  W , se mi
dieron 310 metros; de aquí rumbo 
norte 84p 47 ’ W, 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81p 11’ W , 662, 
metros, de aquí rumbo norte 739 49* 
W , 191 metros, luego rumbo sur 
80 ’  05* W , 272 metros; de aquí nue
vamente sur 819 03* W , 214 metros; 
luego n u e v a m e n t e  rumbo norte 
8 4 9 4 3 ’ W, 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03p 5 6 ’ 
W , 250 metros, después rumbo norte 
099 36 ’ W , 324 metros, de aquí al 
norte 48 ’  28 ’ W, 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19* 50* W , 
3 6 0  metros, de aquí hacia el norte 
159 5 6 ’ E, 384 metros, luego norte 
3 8 9 06* E, 117 metros, luego que- 
brando siempre rumbo norte 79° 39* 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
a l norte 29 49* W , 504 metros; de 
aquí norte 629 09* E, 152 metros; f i 
nalmente rumbo norte 36* 51* E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun
to de partida que cierra esta medida 
o  sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en e l an
tecedente de dominio y que son; al 
Norte, el cerro del Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
M ejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
e l lote El Naraco; al Este, lote del 
Licenciado Gregorio Reyes, hoy per
teneciente al Ingeniero Gregorio Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o  propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Bailar do Mejía Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión y 
del cual existen otras parcelas vendi
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, J urgen Hesse Steiner y Raúl 
M ejía Torres, que tienen como ante
cedente de dominio a favor del señor 
M ario Mejía Torres, bajo el N“ 514, 
fo lios 383 y 384 del Tom o X V , del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Olancho, y  que

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
▼ procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones.

fue valorado en la cantidad de Quince 
M il Lempiras. Dicho Inmueble se re
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y  costas, que es 
en adeudarle el señor M ario Mejía T., 
a “ Camiones y  Motores, S. A, (CA- 
M O SA ). Se advierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suma arriba indi
cada.— Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1971.

G. Tugliani, 
Secretario.

Del 20 O., al 12 N. 71.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Copán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia de fecha veinte y 
ocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y  u n o , declaró a la señora 
Juana Lara Caballero viuda de Lara, 
heredera ab intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones transmisi
bles que a su defunción dejó su madre 
legítima, Carmen Caballero de Lara, 
vecina que fue de este municipio, y 
le concede la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o m ejor derecho.— 
Artículo 1043 del Código de Procedi
mientos. — Representó el Abogado don 
Héctor Fajardo García. Santa Rosa 
de Copán, 8 de septiembre de 1971.

Daniel Fajardo E.
Secretario

22 0 . 71.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que este Juz
gado, con fecha ocho de octubre del 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a María Luisa Ochoa de Fajardo 
y a Elvia Leticia Ochoa de Sánchez, 
herederas ab intestato de su difunto 
padre el señor Máximo Ochoa Her
nández, concediéndoles la posesión 
esectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o  m ejor 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1971.

José Antonio  Girón  Sánchez 
Secretario por Ley.

22 O. 71.

El infrascrito, Secretario dd Jfo- 
gado de Letras de lo Gvil, dt «U 
Sección Judicial, al público hace sa
ber: que este Juzgado por sentada 
dictada el once de los corrientes, de
claró a doña Lidia Rosa Madrid 
Amaya viuda de Rodríguez, hereden 
ab intestato por derecho personal, de 
su difunto esposo don Salomón Rodrí
guez Guzmán, y le concedió la pose
sión efectiva de todos los bienes, de
rechos y obligaciones que forman el 
acervo hereditario, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.— San Pedro Sula, 16 de sep
tiembre de 1971.

Emilio A, Escoto 
Secretario.

22  O. 71 .

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Ja* 
gado de Letras Tercero de lo Chril, 
de] departamento de Francisco Mon
zón, al público en general y para In 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado Mar- 
garito Zúniga Rodas, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este vecinda
rio ; a solicitar T í t u l o  Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: “Un in
mueble como de dos manzanas de «■ 
tensión, sita en el lugar llamado 0  
Gallinazo, jurisdicción de Coraaya- 
güela, D. C., en el cual be construido 
mi casa y tengo cultivado de ádrales 
frutales, y cercado en todos sus rum
bos, con alambre de púa. Did» in
mueble se encuentra comprendido 
dentro de los siguientes límites: at 
Norte, propiedad de Luis Romero; 
al Sur, y al Este, carretera de por 
medio, propiedad de María Rodos, t; 
al Oeste, carretera de por medio, 
propiedad del Ingeniero Luis Alón» 
Valenzuela. Este inmueble sin contar 
con las meioras, lo hube por compro 
que hice a la señora Guadalupe Sais- 
zar ; y  sumando mi posesión a la de la 
vendedora, tengo más de diez años <h 
estar en quieta, naoífica y no are- 
rrumpída posesión**. Y para acreditar 
los extremos anteriores ofrece la ir 
formación de los señores Luis Aleara 
Aguirre Romero, casado. José La» 
Zúniga Raudales, soltero yGaadttaft 
de Jesús Amador, soltero, todos maya
res de edad, Propietarios de Búas 
Inmuebles y de este veriwbria —
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fe»pfea, D. C , 13 de agosto de
wa

José Francisco Aceituno, 
Secretario.

3 A, 22 S. y 22 0 . 71.

Q swcrito, Secretario del Juzgado 
Friaero de Letras, del departamento 
k Oiancho, hago saber al público: 
fe  doña Soledad Turcios vda. de 
Hítale, residente en esta ciudad, ha 
ementado escrito a este Juzgado, so
licitado Título Supletorio del si
túente inmueble urbano: Una casa 
v solar, situados en barrio de Jesús 
¿esta dudad de Juticalpa; la casa 
es de construcción de bahareque, te
dio cubierto de tejas, piso de tierra, 
mesón de madera rolliza que mide 
siete varas de frente y seis varas de 
fondo, con anexos de una cocina de 
7 varas de largo por 4  de ancho, con 
m corredor de 7 varas de largo por 
2 varas de ancho, una despensa de 5 
varas de largo por 3 de ancho, ubi- 
oda la construcción en un solar que 
■ide y limita: al Norte, 38 varas, 
con casa y solar de Antonio Turcios; 
al Sur, 38 varas, con propiedades de 
Pedro Rivera y Antonio M oradel; y 
ia casa construida con sus propios 
esfuerzos personales. Que el solar es
tá cercado por todos los rumbos con 
alambre espigado a nueve hilos, que 
la casa tiene acera al lado de la calle 
( instalación de agua potable. Que 
para acreditar los extremos, ofrece la 
información de los testigos: Carlos 
Martínez, Félix Solís y Alfonso Re
yes Malote. Que dá para las gestic- 
ns a| .Abogado Benigno R. Irías h.. 
¿1 Colegio de Abogados, con facul
tades de ley. Se manda que se publi
que aviaos en *‘La Gaceta” , una vez 
cada !%s durante tres meses, para los 
efectos de ley.—Juticalpa, 26 de agos
to de 1971.

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario.

2  5,22 0. y 22 N. 71.

Q infrascrito Secretario, al públi- 
« a  geaeral, hace saber: que se ha 
iwotadi a este Despacho, el señor 
Cngorio Palma Irías, mayor de edad, 
«sudo, oficinista y vecino del Dis- 

Cotral, solicitando Título Su
darás ád inmueble que a continua- 
oía *e describe: “ Inmueble denomi
nada Q Benito, en el lugar llamado 
frárrái Bomda, aldea de La Loma

de Enmedio, jurisdicción del munici
pio de Potrerillos efe este departamen
to, que tiene una extensión superficial 
de cuarenta manzanas, más o menos, 
propio para la agricultura y ganade
ría; acotado con cercas naturales, 
alambre de piedra por todos sus rum
bos, limitado así: al Norte, con el 
terreno denominado Los Quebrachos; 
al Sur, con el R ío Grande de Cholu- 
teca; al Este, con la quebrada de La 
Guanábana; y, al Oeste, con propie
dad de herederos de Teodosio Pal
ma; que dicho inmueble lo  posee 
desde 1948 y  lo hubo por herencia 
de su difunto padre José de la Cruz 
Irías Ordóñez, quien a su vez lo  po
seyó por más de cincuenta años; ha
biéndolo poseído en forma quieta, 
pacífica e ininterrumpida, por igual 
tiempo. Para acreditar los extremos 
de la petición, nomina como testigos 
a los señores: Máximo Castellanos, 
Perfecto Valerio y Antonio M ayor- 
quín, mayores de edad, propietarios 
y vecinos del municipio de Potrerillos 
de este departamento.— Danlí, 12 de 
marzo de 1971.

G. Barrios M., 
Secretario.

22 S., 22 O. y 22 N. 71.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público y  para los fines de 
ley, hace saber: que la señora Gloria 
Vargas de Tovar, mayor de edad, ca
sada, Secretaria Comercial y de este 
vecindario, con fecha 23 del corrien
te mes, presentó ante este Juzgado, 
solicitud de Título Supletorio de una 
fracción de terreno de una manzana 
de exetnsión más o  menos, ubicado 
en el lugar de Bonito, de esta juris
dicción, cercado con alambre espiga
do, con dos champas en su interior, 
limitado: al Norte, carretera de La 
Ceiba a Tela ; al Sur, propiedad del 
doctor Rafael Pavón; al Este, la mis
ma propiedad del doctor Pavón; y, 
al Oeste, río Bonito. Inmueble que 
adquirió por compra hecha al señor 
José Luciano Solís; ofrece la infor
mación de los testigos: Miguel Ba
rrios, Enemecio Zelaya y Francisco 
Lambur, todos mayores de edad, pro
pietarios de bienes raíces y de este 
vecindario.— La Ceiba, 30 de agosto 
de 1971.

Agsstfo Rodrigues CL,
Srio. Juzgado de Letras.

22 S., 22 O. y  22  N . 71.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público y  para los efectos de 
ley, hace saber: que el Abogado Héc
tor Fúnez Barahona, con fecha 20 del 
corriente mes, presentó ante este Juz
gado, solicitud de Título Supletorio 
de un lote de terreno de 9 0  manzanas, 
más o  menos, en el lugar de El Co- 
rozal de esta jurisdicción, acotado con 
alambre de púa en parte, cultivado 
con café, zacate y árboles frutales, e l 
que colinda: al Norte, propiedad de 
Alejandro Flores y  la de herederos 
de Miguel Angel Becerra y de M iguel 
Angel Cano; al Sur, propiedad de 
Juan Sánchez, mediando quebrada 
Seca; al Este, río Juana Leandro; y , 
al Oeste, propiedad de Valentín Váz
quez, mediando quebrada La Colora
da. Inmueble que hubo por cesión 
de una deuda que le hizo el señor 
Jesús Flores. Y  que por no tener do
cumento inscribible, solicita el Título 
Supletorio, ofreciendo además la in
formación de los testigos: Juan David, 
Faustino Guity Lali y  Alejandro Flo
res, todos mayores de edad, propie
tarios de bienes inmuebles y de este 
vecindario.— La Ceiba, 30 de agosto 
de 1971.

Agustín Rodríguez C .t 
Srio. Juzgado de Letras.

22 S., 22 0 . y 22 N. 71.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
de marca de fábrica.— Secretaría de 
Economía y Comercio.— Departamen
to de Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invención.— Yo, Francisco Cáoeres 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vencindario, C o
legiado con el número doscientos die
ciocho (2 1 8 ), en mi carácter de apo
derado de la Sociedad Roussel U claf, 
S. A ., domiciliada en 35 boulevard 
de los Inválidos, París 7e, Francia, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito, a favor de mi representada y  
por el término de diez años de la 
marca de fábrica, que consiste en la  
palabra:

SITIIIR
Dicha marca distingue y  protege, p ía*  
duelos farmacéuticos en general y as
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DISMINUCION DE CAPITAL

Al público en general y a los comerciantes en particular, 
para los efectos de ley, se les hace saber: que en la Segunda 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Socie
dad Constructora de Obras Civiles, S. A. de C. V., celebrada 
en la ciudad de San Pedro Sula, el quince de mayo del pre
sente año y en el Consejo de Administración, en sesión de la 
misma sociedad celebrada el veinte de julio t a m b i é n  
del corriente año, se acordó disminuir el capital mínimo sus
crito y pagado de la sociedad de L 45.000.00 a L 27.000.00. 
Asimismo se acordó hacer una nueva emisión por valor de 
L  100.000 de acciones. El capital máximo autorizado sigue 
siendo de L 400.000.00.

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 1071.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
25 S., 8 y 22 O. 71.

El infrascrita, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, des
diente de la Secretaria de Ecownú. 
hace saber: que con fecha once de oc
tubre del año en curso, se adató» 
la solicitud que dice: “Se solicita re
gistro y depósito de una marea de 
fábrica.— Señor Ministro de Economía 
y Comercio.— Raúl López Cutio. 
Abogado y Notario, Colegiado con d 
N- 204, del Colegio de Abogados de 
Honduras, y de este domicilio, uno 
Apoderado de la sociedad mercndl 
“ Fábrica de Carteras Catalina, S. dt 
R. L.” , con todo respeto compare»! 
ante e l señor Ministro a solicitar d 
registro y depósito de una man» de 
fábrica hondureña inicial, denomi
nada: “ Royal” , que se usará para

aplica sin distinción de tamaño o co
lor a los productos o  artículos, pa
quetes o  envoltorios que los contie
nen, por medio de etiquetas, inser
ciones, grabados y marbetes o en cual
quier otra forma usada en el comer
cio o la industria. Acredito mi repre
sentación con e l poder que aparece 
en las diligencias de la marca PLA- 
NIFAN, de donde pido que razone 
en esta dirigencia y acompaño ade
más los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C ,  treinta de agosto 
de mil novecientos setenta y  uno.— ( f )  
Francisco Cáceres Bendaña, Carnet 
N9 218” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 10 de 
septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30  y 22 O. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Shell Inter
national Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shell Centre, Londres, 
S. E. 1, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el núme
ro 816.149, el 25 de enero de 1961, 
renovada por catorce años a contar 
del 25 de enero de 1968 ; para dis
tinguir: productos químicos usados 
en industria, ciencia, fotografía, agri
cultura, horticultura y  silvicultura, 
abonos, resinas de toda clase, com po

siciones, extinguidoras de fuego, sus
tancias templadoras y preparaciones 
químicas para soldadura, sustancias 
químicás para preservar alimentos, 
sustancias para curtir, sustancias ad
hesivas, compuestos a prueba de agua, 
materiales de concreto, catalizadores, 
antioxidantes y solventes, aditivos an- 
ti-humo y preparaciones para bajar 
el punto de congelación del agua y 
otros líquidos, líquidos para breque 
y  abono para semillas, consistente en

la figura de una concha, tal com o se 
muestra en las etiqpetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estaupándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo  conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., treinta y  uno de agosto 
de mil novecientos setenta y uno.—  
( f )  Daniel Casco L ., Carnet N9 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 8  de septiembre de 
1971.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

11 y 22 O. y l 9 N . 71.

P lá stico*

a
RO YAL

distinguir y proteger toda clase de 
productos plásticos, como cartera, 
monederos, billeteras, llaveros, male
tines, valijas, maletas para viaje, por
tafolios, cinturones, champas, capola, 
cortinas, gorras para el baño, ja&des 
para niño, (calzones plásticos), bol
sas para pañales, baberos plásticos, 
bolsas de anteojos, juguetes plástico» 
infl ables, artículos para playa, mo
teles plásticos y de esponja, cigarre
ras y tabaqueras, baúles, sacos de via
je» mochilas, artículos para escolara 
cajas para joyas, estudies diversos, 
gorras impermeables, chindas y pan
tuflas, cartapacios, para escolares, por
tafolios y forros plásticos para libre 
y cuadernos escolares, lapiceros, por
ta-lápices, porta-plumas, archivadora, 
clasificadores, sujeta papeles, atáées, 
y  otros artículos similares para noca 
los centros de enseñanza y ctulqiie 
otro producto que en el futuro pro
duzca mi representada “Carteras Ca
talina, S. de R. L ”  Esta marca«  
distinguirá por lo siguiente: Irá m 
la parte superior plásticos, y a tañ 
nuación una armadura antigua, d» 
tro de una raya horizontal, dos rayas 
verticales y dos rayas formando ■ 
triángulo, irá la palabra “ Royal*, é* 
cba marca también irá en toda tfc* 
de tamaño, en cualquier tipo de oe 
lor y letra, estampada, estarcid», pa
tada. grabada en relieve, o en cd
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fgx  «ni forma utilizable y apliea- 
ea loe productos mismos, en sus 

«apaqacs, envolturas, cajas, y todo 
«pello utilizable en el comercio y la 
adestró, para los trámites legales co- 
rTfspoodkiites, acompaño los docu- 
waim necesarios. A l señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud y 
previo k» trámites legales correspon
dientes, inscribir en el registro, la 
airea hondurena iniciada “ Royal” . 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ano.—(f) Raúl López Castro” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C, 11 de octubre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

220., 1* y 11 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha once de octubre del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y Comercio. 
—Raúl López Castro, Abogado y Notario, Colegiado con el 
Nn 204, del Colegio de Abogados de Honduras, y de este do
micilio, como Apoderado de la sociedad mercantil “Fábrica 
de Carteras Catalina, S. de R. L.” , con todo respeto compa
rezco ante el señor Ministro a solicitar el registro y depósito 
de una marca de fábrica hondureña inicial y denominada: 
“Granada” , esta marca se distinguirá por lo siguiente: En

*  s f y  i

DKrtos actuwvos

El infrascrito, Registrador de Pa- 
ientes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
tace saber: que con fecha siete de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de Shell Interna
tional Petroleum Cpmpany Limited, 
domiciliada en Shell Centre, Londres, 
S.E.1, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
876.177, el 25 de febrero de 1965, 
por nn período de siete años; para 
distinguir: herramientas de mano e 
implementos de mano; consistente en 
la palabra:

SHELL
v la cual % aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién. 
dola, estampándola, por medio de 
piscas metálicas o etiquetas que se les 
«hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley. 
y el clisé. —  Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.— (f )  Daniel 
Cuco L, Carnet N’  112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra b» efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C. 7 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

la parte superior de la palabra “Granada” , irá una corona en 
cualquier clase de color; dicha marca se usará para distinguir 
y proteger, carteras, monederos, billeteras, llaveros, maleti
nes, valijas, maletas para viaje, portafolios, cinturones, 
chumpas, capotes, cortinas, gorras para baño, pañales para 
niño, (calzones plásticos), bolsa para pañales, baberos plás
ticos, bolsas de anteojos, juguetes plásticos infiables, artícu
los de playa, manteles plásticos y de esponja, cigarreras y 
tabaqueras, baúles, sacos de viaje, mochilas, artículos para 
escolares, cajas para joyas, estuches diversos, gorras imper
meables, chinelas y pantuflas, cartapacios para escolares, 
portafolios y forros plásticos para libros y cuadernos esco
lares, lapiceros, portalápices, portaplumas, archivadores, 
clasificadores, sujeta papeles, ataches y otros artículos simi
lares para uso en los centros de enseñanza y todos los pro
ductos que en el futuro produzca mi representada “Fábrica 
de Carteras Catalina, S. de R. L.” , dicha marca irá también 
en toda clase de tamaño y colores, en cualquier tipo de le
tras, pintada, estarcida, estampada, grabada en relieve, o en 
cualquier otra forma utilizable y aplicada a los productos 
mismos o en sus empaques, envolturas, cajas y todo aquello 
usado en el comercio y la industria, para los trámites le
gales correspondientes, acompaño los documentos necesa
rios. Al señor Ministro pido: Admitir la anterior solicitud 
y previo los trámites legales, inscribir el registro corres
pondiente, la marca hondureña inicial denominada “Granada” . 
—Tegucigalpa, D. C., treinta de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno.— (f)  Raúl López Castro” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 11 de octubre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 O., 1’  y 11 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
etntes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
septiembre del año en curso, se admi

tió la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Shell Interna
tional Petroleum Company Limited,3 N .7 L
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domiciliada en Shell Centre, Londres, 
S .E .I., Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
950.200, el 28 de octubre de 1969, 
por un período de siete años; para 
distinguir: metales comunes en bruto 
y  en parte en bruto, y sus aleaciones; 
sustancias minerales y metalíferas; 
consistente en la palabra:

S H E L L
y  la cual se aplica a los artículos y 
empaques que los contienen, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley  y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N" 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C ,  7 de septiembre de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2 2  O., 2 y 13 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
septiembre del año en curso, se admi
tió  la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Shell Interna
tional Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shell Centre, Londres, 

Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
816.154, el 25 de enero de 1961, 
renovada por catorce años, a contar 
del 25 de enero de 1968; para distin
guir: preparaciones blanqueadoras y 
otras sustancias para uso en lavande
r ía ; preparaciones para lim piado en 
seco; detergentes; preparaciones lim 
piadoras, pulimentadoras, para remo
jo , expandí doras, desengrasador as y 
abrasivas; jabones, shampoos, perfu
mería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello y  dentífricos: 
consistente en la palabra:

S H E L L
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo

la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu- 
cigapa, D. C., treinta y uno de agosto 
de mil novecientos setenta y uno. —  
( f )  Daniel Casco L., Carnet N" 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C ,  7 de septiembre de 
1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 O., 2 y 13 N. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
de marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de Shell In
ternational Petroleum Company Limi
ted, domiciliada en Shell Centre, 
Londres, S. E. 1, Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación con el 
número 876.190, el 25  de febrero de 
1965, por un período de siete años; 
para distinguir: materiales para cons
trucción; piedra natural y artificial; 
cemento, liga, mortero, yeso y grava; 
tubos de loza de barro o de cemento; 
materiales para construcción de carre
teras; asfalto, brea o  alquitrán, betún; 
emulsiones bituminosas; composicio
nes de resina y  betún, casas portáti
les; monumentos de piedra; remates 
de chimeneas; cubiertas para-techos, 
membranas para techos, tejamaníes 
para techos, baldosas para el suelo y 
compuestos; paneles para paredes y 
ladrillos para paredes, y láminas a 
prueba de agua; consistente en la pa
labra:

S H E L L
y  la cual se aplica a los artículos y ca
jas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Teguci
galpa. D. C ,  treinta y uno de agosto 
de mil novecientos setenta y uno.-— 
( f )  Daniel Casco L., Carnet N* 112*\ 
Lo que se pone en conocimiento del

Para Mejor Segntt
Haga sus publkaám «  

el Diaño Oficial LA CUU2U, 
y procure mandar lot erigí» 
les de sus avisos con da 
ridad paza evitar equina  
dones.

público para los efectos de ley.—Te 
gucigalpa, D. C., 7 de íeptimfo ¿  
1971.

Adáa López Pineda 
Registrad*.

22 O., 2 y 13 N. 71.

Viene de la la Página
Acuerdo N* 548

Tegucigalpa, D. G , 5 de mano de llft

E l Presidente OMstátudonal de ¡i fe. 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de e&cta p i 
contraer matrimonio civil, a Leda RtM» 
Torrea y Marta Domínguez Ortega, mtoe 
de Cedros, Francisco Mórasán, previo ate 
ro de (L  10.00) diez lempira* en la dida 
que el M inisterio de Economía y Hadad 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ 1
El Secretario de Estado en k» D i 

chos de Gobernación y Justicia,

Vfrftto (Trauma 1

Acuerdo 3T 549

Tegucigalpa, D, G , 5 de man» 4t STL

El Presidente CtouatltsdoMl de le Re
pública.

ACUERDA:

Pis-'enaar la  publicación de «dieta pu» 
contarer matrimonio «MI, a PwnpiHt 84 
ni<ra A-, y  Evangelista Ztaiga, vedan d 
El Porvenir Francisco Moñuda, urata *  
tero de (L  10.00) dies tauptns, «1» du
na que el Ministerio de Remonda y Bal» 
da designe.—ComuzdqaMe

0. LOFBl
El Secretario de Estado es laa to r 

chos de Gobernación y ludida,

Vbgtta C nsatar
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